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NOTICIA S NACIONALES.

CORTES.

En la sesión extraordinaria del 22 , se con-
tinuó ia discusión sobre el gobierno económico-
político de ias provincias;

Art . 3.° «También cuidarán los a juntamien-
tos deque en cada pueblo se construyan y con-
serven uno ó mas cementerios, según el vecin-
dario, situados convenientemente, y previo el
reconocimiento de facultativos de medicina."s=
Aprobado.

Art . 4-° «Los ayuntamientos enviarán á la
diputación provincial en los ocho primeros dias
cîe íos meses de Abril , Julio, Octubre y line-
ro de cada año una nota de los nacidos , casa-
dos y muertos en el pueblo durante el trimes-
tre anterior, extendida por el cura ó curas pár-
rocos , con especifïcadion de sexos y edades. En-
viarán al mismo tiempo una noticia de la cluse
de enfermedades de íos que han fal lecido, ex-
tendida por el facultativo ó facultativos." Apro-
bado.

Art . 5.®.' «La nota y la noticia de que tra-
ta el artículo anterior quedarán copiadas en un
libro que ha de haber para esíü efecto, y que
se conservará en 'a secretaría ó en el archivo
¿iel ayuntamiento."

La comisión lo suspendió.
Art. 6,° «Si se manifestase en eî pueblo al-

guna enfermedad reinante ó epidémica, el ayun-
tamiento lo pondrá inmediatamente en noticia
«jeu gefe político por medio de un parte cir-
cunstanciado', à que a coa) panari el dictamen
tisi, facultativo para que se tomen todas las me-,
elidas correspondientes a fin de cortar los pro-
gresos del «nal , y aux i l iar al pueblo con ios
medicamentos y demás socorros que pueda ne-
cesitar. El referido patte se repetirá semanal-
mente , y aua can mayor frecuencia si el ge-
íe político lo requiriese.0 Aprobado.

Art . 7-° «Kn lo demás relativo á la salud
pública se arreglará el ayuntamiento à Io pre-
venido por las leyes y reglamentos sanitarios,
.cuidando de que se formen las juntas de sani-

r

dad según lo que se establezca en ellos." Apro«
bado.

Art. 8. »Cuidarán los ayuntamientos, por
medio de providencias económicas, arregladas à
las leyes de franquicia y libertad , de que los
pueblos estén surtidos abundantemente de comes-
tibles de buena calidad." Aprobado.

Art . 9, »Cuidarán asimismo de qae esten bien
conservadas y limpias las fuentes públicas , J
de que haya la conveniente abundancia de bue-
nas aguas, asi para las personas como para los
ganados." Aprobado.

Art . io. »También estenderam su cuidado à
que estén empedradas y alumbradas las calles
en los pueblos en que se pueda hacer, y à que
haya -pasaos y otros sitios públicas de recreo,
en cuanto lo permitan, las circunstancias de ca*
da pueblo. " Aprobado.

Art . it. v Los ay untamientos han de cui-
dar de la construcción y conservación de
los caminos rurales y de travesía en su territo-
rio, y de todas aquellas obras .públicas de uti-
lidad y ornato qu« pertenezcan al término de
sit jur isdicción, y que se d i r i jan à Ia utilidad ó
comodidad de su vecindario en particular., cual-
quiera que sea la naturaleza de estas obras ;a r~^
reglándose sin embargo â las ordenanzas milita-1

res los ayuntamientos de los pueblos que sean
plazas de guerra, ó en que haya castillos ó. puer-
tos fortificados." . ,

Después de nna ligera discusión fue aproba-
do , añadiéndose después de obras públicas d&
la palabra necesidad á petición del Sr. Pedral-
vez. . i

Art. ia. »En los caminos, calzadas, acueduc*-'
tos, ú otras cualesquiera obras públicas que
pertenezcan à Ja provincia eu general, cuidará
el ayuntamiento del pueblo por donde pasaren,
ó adonde se entendieren, de dar oportunamente
aviso eí la diputación provincial de cuanto cre-
yese digno 'de su atención para el conveniente
remedio , y tendrá ademas aquella intervención
que le fuera cometida por la diputación." Apro*
hado.

Se maridó pasar á la comisión de Diputa-*
cioues Provinciales una adición del Sr. VahiéSj



(D. Dionisio) al artículo 4-°5 revivo à que se
declare quien chibe abrir los plicas eri caso du
»io estar reunida, la .Diputación Prov inc ia l .—LU
$r. presidente suspendió esta discusión para con-
tinuar la cíe las o rilen;¡\ n /a's. militares.

. L a Comisión de Guerra presunto reformado
el cap. 4-° , del t.it.° ïP ,en los términos siguientes:

Artículo único. Las clases del ejército son
las ¡siguientes.'

Capitán general de excito j teniente ge-
nera); mariscal-de campo : coronel; teniente co-
ronel; comandante do1 batal lón ó escuadrón/ ca-
pitán y pr imer ayudante; teniente y segundo
ayudante ; subteniente , y porta-insignia ; sargen-
to primero; tambor mayor, corneta mayor y trom-
peta mayor,- sargento segundo ; cabo primero y
fur r ie l ; cabo de tambores; cabo de cornetas; ca-
bo de trompetas; cabo segundo; soldado ; tutu-
í)or; pífano; cornet« y trompeta.

Después de una ligera discusión quedó apro-
bado.

TÍTUL O II .
Del reemplazo del cgerciío permanente.

CAPITULO ¿meo.
Art ' i . «El reemplazo del egército perma-'

»ènte ser.à anual." Aprobado.
Art . 2. «Cada provincia contribuirá anual-

ïhente al reemplazo" del egército permanente con
él número de individuos que te corresponda por
su población, los cuales serán destinados à los
cuerpos en qué hayan de servir." Aprobado,

x Art. 3. »Los soldados de un .mismo pueblo
destinados á la misma arma servirán, siempre
que sea posible , en una misma compañía y ea
un mismo cuerpo los de los pueblos vecinos."
Aprobado.

Art . 4« »Los cuerpos de la milicia nacional
activa darán los reemplazos precisos á Lis tro-
pas de continuo servicio en los casos que las
Gurtes lo crean conveniente. Aprobado.

Art. D. »Guaoító las Cortes determinen que
se reemplace ei esèrcito permanente l por la mi-
liei;» nacional activa, se liará coti l;>s ind iv iduos
de esta que tengan lã edad de 19 años'cumpli-
dos ; y si estos no alcanzasen à cubrir el cujío
de un pueblo , lo verificarán también los de "io,
y asi sucesivamente. " Aprobado.

Art. 6. »Cuando no decreten las Cortes que
el reemplazo del egército se verifique dò la mi - :

íicia nacional activa, cada provincia cubrirá den-
tro de tm término fijo , y del modo que le sea
menos gravoso, el cupo que le pertenezca , que-
dando responsables à reponer las bajas que ocur-
ran por deserción de los individuos con que ha-
yan contr ibuido, debiendo todos reunir las ca-
lidades que las Cortes prescriban para su ad-
misión.

Después de un ligera discusión se docidió
que volviese à k comisión. (Se concluirá.) '

K!

Barcelona 7 ^6' Junio.
Teuotüos à la vista los números aeo, 261

264 y 260 del Imparcial. Lo mas in teresante que
hay en las sesiones de Cortes es que en la or-
dinaria del 29 se loe lo siguiente.

«La comisión especial qm- tuv ie ron l\ bien
nombrar las Coites pur;» que infamiaŝ  sobre la
memoria del ministerio <!'.  \-<\ gobernación de la
Penínsu la, y que tuvo |,t honra de presentar y
leer dicho informe en sesión de 26 do:! pasado,
deseando faci l i tar la discusión y volición de aquel
dictamen suyo, deduce de su contesto l i teral los
corolarios ó proposiciones siguientes.-

Primera. Pregúntese con urgencia ni Gobierno,
cuántas veces se ha reunido el marido pol í t ico con
el m i l i tar de k>s prov indas españolas desde, Knero
de í 821, en qué provincias, cou qué .fecha, y
qué secretario del despacho autorizó cada una1'
Aprobado.

Segunda. Que Con la misma urgencia se de
cuenta i nd i v i dual à las Cortes de los motivos que
influyeron para hacer una de ¡as dichas reuniones,
como espresamenle ordena el art ículo 5.° cap i tu lo
3,9 del decreto de 23 de Jun io de i8i3 para el
Gobierno económico-político de las provincias.—
Aprobado,

Tercera. «Que ins t ru ído cl espediente con es-
tas noticias se p.ise à la comisión de responsabi-
lidades , para que examinado ei asun to proponga
su dictamen à las Cortes." — Aprobado.

Cuarta. « Que la misma comisión examine tam-
bién hí inobservancia del decreto de mayo de 182-1
sobre reemplazos, inobservancia de que se han.
seguido tantos pe¡ juicios al erario y ù los parti-
culares. — Aprobado.

Quinta. «Que el gobierno pregunte a, las di-
putaciones de provincia que obras necesarias <$
convenientes pudieran efectuarse en sus respecti-
vos distritos, que aumentasen en grande los rie?-
gos, y mejorasen la agr icu l tura,, y que al mismo
tiempo (atendida la escasez cíe las rentas p ú b l i-
cas, y la mayor economía de la ejecución) se
pudiese encargar á empresas part iculares con las
condiciones que se juzgaren equitat ivas á ambas
partes contratantes; y que todo el lo se pase it
las Cortes con la brevedad, posible."—Aprobado,

Sexta. «Que ai mismo tiempo encargara el
congreso à su comisión de agricultura , que to^
mando noticias de los señores d ipu tados, formase
un catálogo ó lista razonada de las obras de esta
naturaleza que conceptuase útiles en las provin-
cias, y reunidas todas estas luces pudieran la»
Cortes encargar al Gobierno que anunciase el re-
sultado ¿» la nac ión, y aun à Ia Europa, para
que los pnrtidulares, ó compañías solicitasen las
empresas, con-tales ó cuales condiciones, que po-
drian entonces ser desechadas ó admitidas. — Apro-
bado.

«La comisión cree que adoptando y esten-
diendo esta medida ú l t ima , podría el .suelo es-
pañol mudar de aspecto on pocos años, sin de-
sembolso actual de caudales,, sincorrer riesgos y
sin contraer nuevas deudas."

lín la sesión del 3o se pasó: à la .comisión
primera de Hacienda u», oficio del. secretario del
despacho de este ramo mani festando que à S, M.-.
l e parecia conveniente que his Cortes señalasen la
cant idad de to mi l lones en el presupuesto de la
Gobernación, para emplear a la clase menesterosa
en las obras de caminos y canales, con lo que se
lograría que la miseria no hiciese k tunebos q«*\



ta recia n de troba jo el ir à'engrosar Ins partidas
de facciosos,. seducidos por los enemigos cíe ia
tranquil idad pública.

Según escriben de Ripoll con focha'del 4
Una part ida de mil ic ianos de aquel la vill a al m¡ii¥~
do de su comandante O. Antonio El ias, des-
pués de un v ivo ; fuego que tuvo cou los fre-1-
ciosos , se vio precisada à ceder al mayor mi-
ttìero , habiendo-agotado antes todos los esfuer-
zos de su valor , que no pudó salvarles de cae'r
5 de eljos en manos -de los mismos facciosos,
entre los que se hallaba el comandante, y los
cuales íes :despojaron del armamento y vestua-«
i'io y los dejaron en l ibertad. Después entraron
en la vi l l a los facciosos.

Según carta de Olót del 2> del corriente,
los mil ic ianos de aquella vi l l a iban à salir en
aquel momento, que eran las 7 de la noche,
para perseguir à la facción de Misas que se reu-
nía à una hora y media de la misrn,», sin otras
armas que las que adquirieron en las casas de
campo»

Se nos ha remitido de Valencia un im~
preso que dice así :

G O B I E R N O P O L Í T I C O,

Gobernación de la Península. — Sección dé
Gobierno político. = El Rey se ha enterado dei
oficio de V. S. de ó t del mes próximo pasado,
minierò 539, dando cuenta de .haberse apoderado
de la cindadela de esa plaza el.-.'destacamento. tj.u.e
la guarnecia, y de las medid'aé tomadas por V.
S. y ese comandante general, 'à fin de restable-
cer el orden. 8. M. no duda del ceio y actividad
de V. S., que esto se conseguira h la mayor bre-
vedad, y al mismo tiempo se ha servido resolver
que se castigue à los facciosos con todo el rigor
que previenen las leyes, sin el menor disimuló
ni contemplación; cuidando también deque el gtí-
fceral Elio no se valga de cualquier momento
de desorden para lograr su fuga, igualmente es
la voluntad de S. M. que si V. S. y el coman-
dante militar lo creyesen oportuno , se confie la
guarnición de la cindadela à un destacamento com-
puesto de tropas del ejército y milicianos nacio-
nales. De real orden lo comunico à V. S. parà
su inteligencia y demás efectos convenientes, in-
cluyendo un pliego para ese comandante general.
Dios guarde à V. S. muchos años. — A.ranji\ez
¿ de Junio de 1822. —- Boscoso. — Sr. Gefe po-
lítico do la provincia de Valencia.—Es copia.

Noticias recibidas por el parte, y remití"
das al Sr. Geje político de esta provincia*

AB-AGOtf . . . . "(

En el pueblo de Tamarit han encontrado las
tropas una gran partid« de facciosos. Emorendie*
ron con ellos , y no han dejado uno para con-
tarlo. En este sitio está tranquilo. Los liberales
les frustraron el plan de los serviles el 3o. JNò
hay novedad particular. El anudante del pavteí
Gutiérrez. .' , v '

! ARTÍCULO S COMUNICADOS .

" Jüeñorcs Redactores: Se ha imertado en eí

raí
diario de Brusì un aviso por eí que el "Sp. Ín*
tendenti! de este egército inv i t a à contratar coft
la · pública .la. construcción de 4>ooo
pares de zapatos para, las .tropas que están en
persecución de facciosos, y creo hacer ttu ser-
vicio à su Señoría, y à los Regimientos, en su-
pl icar á Vdes, se sirvan advert i r le por .me-
dio de su periódico , que estas tropas no nece-
sitan del calzado que mande construir , y si di-
nero, con el que sus gefes lo encontraran mas
barato y de mejor calidad ; y ademas que no es-
tá en la esfera de sus atribuciones el hacer es-
ta contrata , pues qrie la administración del fon-
do de gran-masa y de los haberes de la tropa,
con que se ha de satisfacer su importe , està á
cargo de los gefcs de los cwerpos, y no de s U
Señoría.— F. tí.

Señores Editores: Vaya ima preguntita alean*
to. ¿Como es que las gavil las de los facciosos Mi -
sas, Mosea Anton, y el Tra pense, que tantas ve*
ces han sido completamente derrotadas $ según se
nos comunica con letras de molde, resucitan,'ho
k los tres dias conio Jesucristo, si no á laá 24
horas, listos, y perfilados, y à veces en mayor tiu>
mero.? Yo creo será yerro de imprenta, y pof
poner dispersos, se dice derrotados,- por qua à la
verdad y uh ejercito, ó facción, que es comple-
tamente derrotada, no queda en disposición de
rehabilitarse en tan poco tiempo, como lo hacen di-
chos facciosos 5 y si no, compa racioü ai canto.
¿Si mi enfermo se £ncuentra enteramente postrado
de los males que le,ht¡»can; cual será su para*-
dero? Yor creo no ser otro, que el deUepttlcro, y
si por un fenómeno de la naturaleza, escapa coa
el pellejo, su convalescència sera penosa y lar-
ga; luego sacarnos en consecuencia, quo estás ga-
villas son dispersadas > y no oompletutnentë der-
rotadas, ítem, mas; comunicándosele al Gobierno
superior estas completas derrotas, pudiera tal Veig
suspender .sus auxilios à esta benemérita provin-
cia, como innecesarios', y entonces ¿ quien íen¿

dría la culpa ? el yerro de imprenta , ó el bo-
cabwlário? Sírvanse Veis* tener la bondad de inser-
tar esta reflexión en su pet'iód'co, à fin de sub̂
¿sanar equivocaciones que pueden originar aleuti d¡í-«
ño, y en el ínterin dispongan de su seguro ser »̂

« — E>1 barón de los países- bajos.

Corrillos de ta plaza del Teatros -,

Se dice que la ópera de D. Juan Tenorio^
6 sea, el Convidado de piedra de fíü'estro Ro-
sini Catalán, que debía ir el 3 del Corriente,
y después se fij ó para el í7> se retardaria mas
à causa de que la Angelical ha ido durante
esta octava de Corpus á tomar las aguas de
Sarrià ; Nosotros que no nos hallamos muy ro-
bustos desearíamos saber que clase de águas sott
estas, porque ya que no podemos ¡r personal-
mente á tomarlas, por là obligäcioti que hemos
contraído con el público <¡ nos las mandaríamos
traer diaríatoeote para fortificarnos. x

También se dice que los demás actores de
la Compañía Italiana, a pesar de la ausencia
ae dicha Sra. j de hallarse sslguoa d¿ ellos baŝ



tárate indispuesto , continuarán los ensayos de di-
eha ópera.

Deseamos la perfecta salud de la Angelical-,
pero sentiríamos que por su causa se nos di-
firiese ei gusto de oir cantar á uua estatua de pie-
dra.

A V I S O .
Por la seguridad quo garanteriza eï estar cu-

bierta la mayor parte de las poblaciones del tran-
sito de esta á Reus con tropas, y por la mayor
comodidad de los viajantes: ha determinado la em-
presa de la Diligencia diaria de Reus que salga
esta en adelante por las tardes desde el 9 pró-
ximo inclusive: lo que se avisa al público para
su inteligencia. Barcelona 7 de Junio dé 1822. — An-
tonio Margaría.

Embarcaciones entradas anteayer.
Españoles.

De MahoB, en 3 dias el místico san Antonio»
cíe 51 toneladas, su capitán D. Miguel Oliver, con.
cacao , cueros , algodón, café y tabaco à varios.

De Castellón y Peníscola, en ïl\. dias el laúd
uVtra.Sra.de la Merced , de 17 toneladas, su pa-
trón Juan Bautista Lacomba, con algarrobas, de
au cuenta.

De Burrianá Peníscola y Vinaroz , en 9 dias
el laúd san José, de 21 toneladas, su patroa Mi-
guel Rodriguez, con algarrobas de su cuenta.

De Vigo, en 16 dias el laúd san Antonio, de
18 toneladas, su patrón José Isern, con, mahiz y
merluza salada de su cuenta.
v De Soller , en 2 días el laúd la Virgen del Toro,
de 22 toneladas, su patrón Pedro Antonio Arbo-
na 5 con naranjas y limones de su cuenta.

De Camarinas Vigo Alicante y Salou, en í5
dias el lugre san Juan Bautista , de 5o tonela-
das, su capitán Manuel, de Rentería, con trigo
à D. Francisco Forcada y Pavés.

Un jabeque de Rosas, con madera, y un laúd
de Viliaimeba con vino.

ídem ayer.
De Vigo, Alicante y Salou en 24 días el

quechemarin N, S. de la Consolación de 44 to-
neladas su capitán D. Antonio de Baqueriza,
con sardina y Mahiz à varios.

De Burriana en 4 dias el laúd S. Antonio de
ïo toneladas su patrón Félix Tió, con tildar-
robas de su cuenta.

De Suances , Vivero y Vigo en 38 dios el
quechemarin S. José y Animas de 38 toneladas
sn capitán D. Domingo de Juansolo, con trigo
y harina à D. Paulino Duran y compañía.

De Viliajoyosa y Tarragona en n dias el laud
Jesus Nazareno, de 26 toneladas su patron José
Domènech , con esparto obrado al sobre cargo.

Una fragata de Tarragona con efectos de bu-
ques, vn laúd de Tarragona, uno de Villanue-
va f y dos de Sitges con aguardiente y vino.

Efectivamente los facciosos entraron en Cer-
vera, y parece se dit-ijen contra ellos la coluna
de Taberne, la de Torrijos .y los regimientos
de Zaragoza y del 'Rey: el destacamento nuestro
..está eocerrado en la Universidad.

m
Las haiajas y demás enseres del monasterio

de Po Met han sido transportados à Tarragona.

Hoy tampoco ha llegado correo .de Madrid;
no se sabe el pianto de' su detención: el ante-
rior está dentro la Universidad de Cervera, y el
que Süüó de aqui anteayer sigue la coluna de
Tabernc desde Igualada,

Tenemos noticias que en Prats de Llusnuéa
y sus cercanias va à levantarse à costa de los
pueblos otra partida de 3oo hombres para per-
seguir facciosos.

¿Pero, que no hará Cataluña por sostenerse
libertad?

Según cartas de Tortosa el pérfido Rambla
tiene ya reunidos unos 4oo hombres cerea de Mo-
rella, desde donde despacha partidas ambulantes con
el fi n de atraer gente á su partido ; pero son va-
nas sus tentativas, pues se van convinando las fuer-
zas de Tortosa , Aragon y Valencia para batirlo.

Ha sido nombrado Presidente de las Cortes
para este mes e 1 Señor Gómez Becerra.

Aunque se han contado de diversas mane-
ras tos sucesos de Aranjuez : solo ha sido el ha-
berse dado el dia 3i algunas voces subversivas
que inmediatamente fueron sofocadas.

Las cartas de Valencia no dicen cosa par-
ticular : el dia ï.o á Ias 2 de la tarde se dio
un pistoletazo el Capitán de Artillerí a Navas
que se supone cómplice en los acontecimientos
del 3o; parece era el principal editor del infa-
me periódico la Cimitarra : los demás de suca«
laña andan fugitivos sin saber donde y los de-
más están, ocultos y no se atreven á presentar-
se.

El Escuadrón de Artillería df.bia salir el 5
para Castellón de la Plana á instancias del pue-
fio.

Al marcharse los artilleros abandonaron has-
ta las banderas, las que con . todos los efectos
han sido custodiadas por los nacionales. En íin
todo orden y amor al sosten de las libertades
patrias.

A Elio se le han cojido muchos papeles in-
teresantísimos que con el tiempo se publicaran:
tanto él como los demás son juzgados con ar-
reglo a la ley marcial y será difícil escapeu»
El fiscal es D. Tomas Hernandez.

*«-»».-_.. '
Por est« correo recibo una carta de Perpi-

ñan su fecha de 2.5 del mes próximo pasado,
en la que cutre otras cosas se ine dice lo si-
guiente : » Hace mas de un mes que Perpiñan se
halla en el mismo estudo que en 1808. Por to-
das partes no se vén sino tropas. Sin este mo-
mento en que le escribo à V., llega un regi-
miento (el 26 de línea) del cual un batallón
de Paris. No sé como se arreglará todo esto;
pero parece que las cosas vau muy enredadas.
En este departamento contarnos mas de 12,000
hombres, y se están aguardando varios otros
regimientos, asi de mfaütem1 como de cabaí
lería. » E. D. IL

IMPRENTA DE NARCISA DOIICA.


